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P A R T E O F I C I A L 

(Gacotit dol din 2 de Enero) 
PRESIDENCIA. 

- D E L CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M U . el Bey y la Reina Ra-

gonto (Q. D. G.) y Augusta Real 

Fomili» coütiDÚan sin ¡•ovcús.d en 

sa iLonorf.aLTaEníuíl. 

(Gneeto riel día 22 de Diciembre) 
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

E E A t ORDEN 

Remitido ú informo de la Sección 
de Gnlmrn¡ieióu.y Fomento del Con
sejo de Estado el expediente promo
vido por-virtud de una denuncia re
lativa ál sorteo dol actual reeraplnzo 
en Santa l i a r í a del Berrocal, la ex
presada Sección ha emitido ea este 
asunto e! siguieoto dictamen: 

«Coulíeal orden,sin fecha,del pasa
do mes da Septiembre, remite V .E . , 
pora que esta Sección informe, el 
expediente relativo á supuesta i r re 
gularidad cometida en el porteo ce
lebrado el 1<1 de Febrero úl t imo en 
Santa María del Berrocal, provincia 
de Avila , denunciada por D. Cefe-
rico Jaén y otros vecinos de dicho 
pueblo. 

Ue los antecedentes resulta, ^ 
al dar comienzo en el referido pu 
blo los operaciones del sorteo para 
actual r eemplazo , Ceferino J a é n 
Moreno, l'ranofeco Moreno Turrico 
y Anfrel Fernández Cabello, vecinos 
de Santa Mark Berrocal, padres 
de mozos cumpcoadidoí, en el alista
miento del corriente nflo, protesta
ron de la operación por asistir al ac
to el Alcalde, Teniente Alcaide y 
Regidor Sindico, los dos primeros 
porque cada uno de ellos tieue un 
hijo comprendido en el alistamiento, 

que 
¡ie-
ael 

y el ú l t imo un primo hermano, y en 
vista d<v que al hijo del Alcalde y al ' 
primo del Regidor Sindico les había 
tocado los números 27 y 28 de los 29 
sorteables, ú los hijos de los recu
rrentes les habían correspondido los 
n ú m e r o s 1,4 y ñ, respectivamente, 
pidiendo, en su consecuencia, la 
nulidad del sorteo verificado. 

Mandado instruir expediente en 
depurac ión de los hechos denuncia
dos, los mismos recurrentes decla
ran, reconociendo la legalidad de la 
operación del sorteo llevüdo A cabo, 

] proponiendo la Comisión m i x t a , en 
vista del resultado que arroja el ex
pediente: 

1. " Que procede desestimar la 
deuunciu formulada, y declarar v á 
lido el sorteo;y 

2. ° Q ic pora evitar suspicacias, 
seria couveuiente que las proscrip
ciones del art. 92 de la ley do Reem
plazos se hicieran extensivas á las 
operaciones del sorteo, y la Direc
ción do Admmistraciún da eso M i 
nisterio, en su visto, so encuentra 
de acuerdo con la opinión do la Co
misión mix ta . 

La Sección, conforme con la lega
lidad do ia operucióli del sorteo M i -
riticado el U de Febrero úl t imo, por 
lo que procede declararlo válido, 
entiendo que uo hay necesidad ni 
ruzóu de conveniencia que acouse-
jen se hugan extensivas á lar, opera
ciones del sorteo las prescripciones 
del art. 92 do la ley antes citado. 

A l disponer d i c h o ar t ículo, en 
consonancia cou el 106 do la ley 
Municipal , que no podrán concurrir 

: al acto de ¡a clasiBcación y declara-
j ción de eoldados los Concejales que 
j sean parientes por consanguinidad 
j ó afinidad hasta el cuarto grado c i 

vil inclusive de alguno d é l o s mozos 
sujetos al llamamiento, se futida en 
que teniendo que juzgar las excep
ciones que alegan los mozos, el voto 

y Insta la presencia de los Conceja
les que tuvieran parentesco con 
aquéllos y que pudieran ejercer coac
ción sobre los demás Vocales de la 
Junta, influiría de una manera deci
siva en la clasificación de sus pa
rientes. 

No sucede lo mismo en ¡o que res
pecta al sorteo, pues t ra tándose de 
una operación mecánica en la que 
los Concejales n i el mismo Presiden
te iomau porte, l imitándose óste y 
el Regidor ó quien corresponda á 
l»er los nombres y los números da 
las papeletas que hayan sido ex
t ra ídas do los bombos por los n iños 
que dettmnina el art. 67 do la ley, 
el parentesco que exista entre los 
Concejales y los mozos sorteodos en 
nada puede in l lu i r en la operación, 
y por esto la diforencia esencial que 
existe entre el art. 64 y 92 al esta
blecer la forma en que se ha de cons -
t i t u i r el Ayuntamiento, s e g ú n haya 
de precederse al sorteo ó á la clasi
ficación y declaración de soldados. 

Por lo expuesto, la Sección opina 
procedo aprobar el sorteo verificado 
en Sonta María del Berrocal el 14 de 
Febrero ú l t imo, y declarar quo para 
la operación del sorteo el Ayunta
miento so cons t i tu i rá en la forma 
que prescribo e\ art . 04 de la ley, 
siendo iuuecesario hacer extensivas 
á dicha operación las prescripciones 
dol att . 92 de la misma.» 

Y habiendo tenido á bien el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente de! Reino, resolver de con
formidad con el preinserto dictamen, 
do Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, 
con remisión del expediente. 

Dios guarde á V. S. muchos años . 
; Madrid 5 de Diciembre de 1897.— 
; Ruiz y Capdepóu.—Sr Presidente 
: do la Comisión mixta de Reclnta-
. miento de Avi la . 

GOBIKRNO DE PROVINCIA 

Negociado 3.° 

Conformo á lo dispuesto por Real 
orden del Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernacióo .de l o del mesquo r ige, 
comunicada á este Gobierno por el 
l imo. Sr. Director general de Co
rreos y Telégrafos, desde este dio al 
2(1 de Enero próximo, y hora i k la* 
cinco de la tarde, se admit i rán en 
este Gobierno proposiciones para la 
subasta de conducción, eu carruaje 
de cuatro ruedas, cuantas veces dia
riamente sea necesario, toda la co
rrespondencia pública desde la A d 
minis t ración do Correos á la esta
ción del ferrocarril de esta capital, 
bajo el tipo de 1.750 pesetas anuales 
y demás condiciones del pliego que 
se halla de mauihesto en la Secreta
ría de este Gobierno, en donde de
berá llevarse á efecto la subista; ve
rificándose lo apertura de pliegos el 
31 de dicho mes do Enero, á las dos 
de la tarde, en el repetido Gobierno. 

Se advierte además que en la G a -
cetu dol 25 del actual so halla inser
ta la subasta de quo so t ra to . 

En suvi r tud , he dispuesto hacerlo 
público por medio de este anuncio 
pora conocimiento do los que deseen 
iuteresarse, presentando proposicio
nes para el indicado servicio do con
ducción de correspondencia. 

León 31 de Diciembre de 1897. 
El Gobernador, 

Manuel Cojo Vardu 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

E X T R i C T O DE X.A SESIÓN DEL DÍA 11 DE 
DICIEMBRE DE 1897 

Presidencia del Sr . Goíernador 
Convocados los Sres. Diputados 

para el dia de hoy al objeto de con-
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tinuur la Diputación las sesiones or
dinarias del presente periodo, se 
abrió la sesión A las once de la ma
ñ a n a , con asistencia de lo» señores 
García , Arrióla, Uorán , Diez Can-
seco, Manrique, Luengo, Almazara, 
Bello, Garrido, do Miguel Aláiz, Mar
tín Granizo, García Alfonso, Argue
llo ó Hidalgo. 

El Sr. Presidente saludó á la Cor
poración, haciendo presente que i n -
condícional inente «stuba & su lado 
en todo cuanto se refiera á la mejor 
adminis t ración provincial, prospe
ridad y fomento de sus intereses. 

Quedó aprobada el acta de la ú l 
t ima sesión, ó sea la correspondien
te al dia 6 de Noviembre próximo 
pasado. 

Entra en el salón el Sr. Bnsta-
maule. 

f e leyeron y pasaron á las Cu m i 
siones varios asuatos para dictaaien. 

Sale del salón el Sr. Bustamante. 
Se dió lectura de la renuncia que 

hace del cargo do Presidente do la 
Diputación D. francisco Catión, fun
dada en su mal estado de salud. 

La Presidencia indicó que no de
bía ser admitida la renuncia presen
tada, dado el acierto y tino con que 
había desempefiado el cargo el so-
ñor Oañóu; y dicho esto, p r e g u n t ó 
¡i ia Corporación si admit ía dicha 
renuncia, habiéndose acordado en 
votación ordinaria no admitirla, d i 
ciendo el Sr. Moráu que su voto era 
por que so admitiese, toda vez que 
cuando la renuncia part ía del mis
mo interesado, y nada meuos que 
por falta de salud, razones de com
pañer ismo aconsejaban deferir á su 
ruego. 

E l mismo Sr. Moran usó de la pa
labra antes de entrar en el orden del 

- día para decir qno debía activarse 
la recaudación del contingente pro
vincial ; que exigía esa actividad la 
econoniia que resul tar ía en el Hos
picio el inmediato pago IÍ los criado
res y nodrizas, puesto que en esa 
forma se evituria que se devolviesen 
á la casa inñuidad de asilados que 
hoy so hallan fuera, haciendo que 
saliesen muchos de tos que han si
do devueltos; que n ingún perjuicio 
se causa á los pueblos con la buena 
recaudac ióo del contingente, puesto 
que los fondos están en poder de se
gundos contribuyentes. 

En el mismo sentido so expresó el 
Sr. Manrique. 

Contestando el Sr. Gobernador-
Presidente que pondría el ruego en 
conocimiento del Sr. Presidente de 
la UiputaciÓQ á los debidos efectos. 

Orden del día 

Quedaron ratificados en votac ión 
ordinaria los acuerdos de la Comi
sión relativos á obras en el Hospi
cio y pago de ellas, haciendo cons
tar el Sr. Moran que en lo sucesivo, 
cuando se tratase de obras en los 
establecimientos benéficos, se oyese 
al Director, s e g ú n previene el Re

glamento, y que al acordar el pago 
se hiciera con cargo á los capítulos 
correspondientes del presupuesto. 

Queiió retirado por fulla de sufi
ciente número de firmas el dicta
men de la Comisión de Fomento, re
lativo á ratificación do varios acuer
dos de la provincial . 

También quedó retirado el dicta
men de la Comisión de Hacienda 
referente il lo pretendido por varios 
pueblos del Ayuntamiento de San 
Emiliauo, para el alivio de las des
gracias ocurridas en aquel t é r m i n o 
municipal. 

Se ratificaron en votación ordina
ria los acuerdos do la Comisión pro
vincia! coucedienrto autorización pa
ra l i t igar á los Ayuntaaiiontos de 
Alija de los Melones, Magaz y San
tiago Millas, después do haber he
cho uso de la palabra el Sr. HidalffO 
para explicar su firma en el dicta
men eu el sentido de '¡un entiende 
quo las Juntas administrativas t ie
nen personalidad para l i t igar y que 
la autorización debo concederse á 
las Juntas administrativas. 

Quedó acordado en votación ordi
naria devolver á los contratistas de 
garbanzos y harinas para el Hospi
cio de esta capital D. Solero Bola-
ños y D. D. Francisco Alfagerne, los 
depósitos que constituyeran en ga
ran t ía de los contratos, tan luego 
como acrediteu que tienen satisfe
cha la contr ibución, diciendo el so-
ñor Moran que ya deben tener j u s 
tificado ese particular, á lo que con
tes tó el Sr. Arrióla que en ese caso 
dcsaparecia la condicional del dicta
men y debía desde luego devolvér
seles las fianzas. 

Visto el dictamen de la Comisión 
de Fomento emitido en la instancia 
que presenta el Alcalde de S a h a g ú n , 
pidiendo la reparac ión del camino 
titulado «Calzada de los Peregri
nos», igualmente que el de socatni-
no que conduce desde aquella villa 
á Codornillos, y la reparación tam
bién del puente llamado de las «Ta
blas», se aco rdóeu votación ordina
ria que, eu anologia con otras con
cesiones de igual índole , se proceda 
por la Sección correspondiente al 
estudio y t ramitación de lo solicita
do cuaudo las atenciones del servi
cio provincial lo permitan, y siem
pre que tenga fondos el partido y se 
remunere al personal los gastos de 
movimiento, estudios, formación del 
proyecto y copias necesarias del 
mismo. 

Examinada la certificación del ac
ta de la sesión celebrada por el 
Ayuntamiento de Santa María del 
Páramo, acordando coucederla tras-
ferencia que de la contrata de las 
obras de reparación del camino de 
esta v i l la á La BaDeza en los sitios 
denominados «La Huerga y Fonta-
nil las», hizo en favor de D. Leandro 
Tagarro el contratista do las mis
mas D. Severiano de Paz del Egido, 

se acordóen votac ión ordinaria apro
bar la trasferencia mencionada. 

También se acordó en votación 
ordinaria designaruna Comisión que 
se encargue del examen y cousura 
do las cuentas de la provincia de los 
años de 1893-94, 94 95 y 95-96. 

So ratificó en votación ordinaria 
el acuerdo de la Comisión provin
cial de 9 de Junio ú l t imo conce
diendo licencia á Fidel Robles, veci
no do Villafruela, para construir 
una casa contigua é. la carretera de 
León & Boñar. 

Eu votación ordinaria quedó en
terada de que en 26 de Julio ú l t imo 
ingresó D. Lino García Rivas, por 
sí y demás responsables do los a l 
cances declarados contra el Deposi
tario D. Cándido García Rivas, el 
primer plazo de los cuatro que les 
fueron concedidos, importante 5.313 
pesetas 35 céu t imos . 

Lo quedó igualmente eu votación 
ordinar¡a de la Real orden de 23 de 
OctubM próximo pasado dejando 
sin efecto una providencia del Go
bierno de provincia por la que i m 
puso una multa al Sr. Presidente de 
esta Diputación, por haberse negado 
á suspender un apremio contra el 
Ayuntamiento de Villaselán. 

So aprobó en votación ordinaria 
la cuenta de estancias causadas d u 
rante el mes de Octubre en el Asilo 
de Mendicidad y su pago con cargo 
al crédi to correspondiente del pre
supuesto. 

Fueron ratificados en votac ión or
dinaria varios acuerdos de la Comi
sión provincial, concediendo pensio
nes ú esposas y padres de reservis
tas que forman parta del Ejérci to de 
Cuba, asordándose en igual vota
ción conceder la pensión de 50 c é n 
timos de peseta diarios á Roberto 
Diez, vecino de Velilla de Valdera-
duey, ooiuo padre del reservista 
Santos Diez. 

Existiendo en la Caja provincial 
un t í tulo de la Dtiuda pública amor-
tizable, serio JJ, do 2.500 pesetas, 
procedente de la fianza que consti
tuyó D. León López, contratista que 
fué del puente de Nista!, se acordó 
en votación ordinaria solicitar au
torización del Exorno. Sr. Ministro 
de la Gobernación para enajenar d i 
cho t í tu lo por medio de uo Agente 
de Uolso. 

Eu votación ordinaria quedó acor
dado contestar al Sr. Presidente de 
la Asociación de la Cruz Roja de la 
Coruña que esta Diputación siente 
no poder conceder cantidad alguna, 
á pesar de ser tan pat r ió t ico y h u 
manitario o¡ fin queso propone reali
zar. 

Vista la instancia de D. Alberto 
Lanrin reclamando 15 pesetas por 
reconocimiento do la m á q u i n a de 
imprimir de la imprenta provincial, 
se acordó en votac ión ordinaria abo
nar á dicho señor 1*2 pesetas, con 
cargo al crédi to de la imprenta, pre
supuesto de 1896 á 97. 

Sin discusión y en votación ordi
naria quedaron ratificados vanos 
acuerdos adoptados por la Comisión 
provincial en asuntos urgentes de 
diferentes ramos de la administra
ción. 

El Sr. Gobernador sale de! sa lón, 
despidiéndose de los Sres. Diputa
dos, á quienes encomienda la mejor 
adminis t rac ión provincial, diciendo 
que por s'u parte hará cuanto pueda 
eu beneficio de los intereses de la 
provincia y de la prosperidad de la 
misma. 

Ocupa la Presidencia el Vicepre
sidente Sr. García. 

Sr. Presidente: Cont inúa la discu
sión pendiente respecto al acta de 
la elección ú l t i m a m e n t e verificada 
eu el distri to de Pouferrada-Villa-
franca, concediendo la palabra al 
Sr. Garrido. 

Este señor , r ecog iéndo los a rgu 
mentos que había utilizado eu la 
discusión, los presentó nuevamente, 
sintiendo, dijo, que no so hallase 
presento el ¡Sr. Diputado con quien 
había contendido, pues le dernostra-
ria el error que había padecido en 
las apreciaciones sostenidas en este 
debate. 

Se extendió eu otras consideracio
nes, rogando i la Comisión retirara 
el dictamen, porque en ia parte que 
se discut ía uo podía legalmente sos
tenerse. 

Le contes tó el Sr. Hidalgo dicien
do que la Comisióu no retiraba el 
dictamen; que entendió y sigue en
tendiendo que sus conclusiones se 
acomndaban & la más estricta j u s t i 
cia, y que si bien dentro de la ley no 
hay n i n g ú n precepto que permita á 
las Diputaciones provinciales hacer 
proclamación do Diputados, tampo
co existe ninguno que lo prohiba, y 
en este caso debe aceptarse el c r i t e 
rio más j nato, y esto es dar la elec
ción á aquol candidato qno resul tó 
con mayor ía de votos s e g ú n docu
mentos oficiales y au tén t i cos , y á 
quien no se proclamó en la Junta de 
escrutinio en la creencia, en su con
cepto equivocada, de que la mis ión 
de la citada Junta quedaba reducida 
única y exclusivaoiente al recuento 
y esc ru tac ión de votos que resulta
ran de las actas. 

Rectificó el Sr. Garrido diciendo 
que si, bien la ley Provincial no lo 
prohibía claramente on su ar t icula
do, sin embargo so deducía dentro 
de su espír i tu , i cuyo efecto c i tó 
los a r t ícu los refereutes al caso, y 
singularmente el que sólo autoriza 
á la Diputación para declarar la n u 
lidad de las actas. 

También rectificó el Sr. Hidalgo 
en el sentido de que las a r t ícu los de 
la ley que se citan no hacen refe
rencia á este caso, veo tal concepto, 
no pueden servir para aclarar la 
c u e s t i ó n . 

En este estado el asunto, se pre
senta una enmienda suscrita por los 
Sres. Luengo y Garrido, proponien-



do á la Diputación so sirva anular 
la elección do Diputado provincial 
de Por.fertada-Villafranca,decluran-
do la vacante y que so ponga en co-
uocimier.to ÚA Sr. Gobernartor. , 

Consultada la Comisión si acepta
ba la enmiendii, contes tó en senti
do negativo. 

Pregmitoda la Diputación t¡i la to
maba en consideración, asi lo acor
dó eu votación ordinaria. 

Sr. Presidente: Tomada en consi
deración, ábrese discusión sobre ia 
enmienda. 

Defendida ésta por el Sr. Luengo, 
coeno uno de los firmantes, en el 
sentido de que la Diputación no pue
de adoptar el acuerdo de proclamar 
como Diputado li uno de los candi
datos que no trae el acta y otras 
consideraciones pertinentes al asun
to, combat ió la enmienda el Sr. H i 
dalgo reproduciendo los mismos ar
gumentos que liabia expuesto en 
defensa del dictamen. 

No habiendo m á s señores que h i 
cieran uso de la palabra, p regun tó 
la Presidencia si se aprobaba la en
mienda de los Sres. Luengo y Ga
rr ido,y pedida votación nominal, re
sul tó aprobada por ocho votos con
tra cuatro, eu ¡a sigmoate forma: 

Señores que dijeron S í 
Luengo, Almuzara, Aláiz, Mordn, 

Mart in Granizo, Garrido, Diez Can-
seco.Sr. García (Presidente.)Total,8 

Señores que dijeron N O 

Hidalgo , A r g u e l l o , Manrique, 
Arriólo. Total, 4. 

Sr. Presidente: Aprobada la en
mienda y modificado el dictamen en 
los té rminos que la misma expresa, 
queda por resolver la parte de la en
mienda presentada por el Sr. Mo
ran yaceptada por laComis ión, refe
ren te á que se paso á los Tribunales 
el acta notarial y demás documen
tos presentados en el expediente de 
la elección parcial verificada en el 
Distri to de Ponferrada-Villafrunca, 
pidiendo el castigo do las falsedades 
y domas delitos que los documentos 
acusan. 

Y no habiendo u i o g ú n Sr. Dipu
tado que hiciera uso de la palabra 
en contra, p r e g u n t ó la Presidencia 
si se acordaba pasar á los Tribuna
les el acta notarial y demás docu-
mootospresentados enel expediente 
do la elección parcial verificada en 
el Distrito de Ponferrada-Villafran-
ca, pora el castigo, en su caso, de 
las falsedades y demüs delitos que 
los documentos acusan, quedando 
acordado en votación ordinaria pa
sar dichos antecedentes d los Tr ibu
nales. 

El Sr. Garrido quiso hacer cons
tar expresamente su voto en contra. 

En votación ordinaria quedó acor
dado no prestar la aprobación á las 
Ordenanzas m u n i c i p a l e s de los 
Ayuntamientos de Almanza y Puen
te de Domingo Flórez, c o m u n i c á n -
lo al 3r. Gobernador para los efec

tos del art. 76 de la ley Municipal . 
Dada cuenta de la iustaocia sus

cri ta por D. Andrés Pérez, D. Víc 
tor Rebollo y otros vecinos de los 
pueblos de Vil lar del Yermo y Zua-
res del Páramo, solicitando la trasla
ción de la capitalidad del Ayunta
miento de Bercianos del Páramo al 
pueblo de Villar del Yermo, se acor
dó en votación ordinaria decir á los 
interesados que cuando lo solicite 
la mayoría de los vecinos se resolve
rá lo procedente. 

Sr. Presidente: No habiendo en el 
salón suficiente número de señores 
Diputados para continuar ce l eb rán -

: dose la sesión, se levanta és ta , se-
1 ña lando para la orden del dia de la 
: inmediata los asuntos que han que

dado pendientes, 
i León 15 de Diciembre de 1897.— 
' E l Secretario, Leopoldo García . 

j DON FRANCISCO MORENO Y GOMEZ, 
INGENIERO J E F E DEL DISTRITO MINE

RO DE LEÓN. 

Hago saber: Que por D. Eugenio 
Galeote, vecino de esta ciudad, eu re
presentac ión de D.Enrique de Neuf-
vil le y Velay, vecino de Linares, se 
ha presentado en el dia 22 del mes 
de Octubre, á las diez de la m a ñ a n a , 
una solicitud de registro pidiendo 
50 pertenencias de la mina de hie
rro llamada Twneros 0.°, sita en tér
mino de los pueblos de Torneros y 
Castrocoutrigo, Ayuntamiento de 
Castrocontrigo, paraje denominado 
Valcuevas y terreno común, y l i n 
da por el NO. con Torneros 4.°, por 
el NE . con Torneros ó.0, y por los 
d e m á s rumbos con terreno c o m ú n . 
Hace la des ignación de las citadas 50 
pertenencias en la forma siguiente: 

So tendrá como punto do partida 
la3.aestaca del registro U'orneros'b", 
y desde él se medirán 500 metros al 
O. 30° S. y so colocará la i . ' estaca; 
do 1." a 2 . ' 1.000 metros al S. 30° E. , 
do 2." á 3. ' 500 metros al E. 30° N . , 
y de 3.* al punto de partida 1.000 
metros al N . 30° O., quedando así 
cerrado el per ímetro do las citadas 
50 pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se admite 
por el Sr. Gobernador dicha solici-

: tud , sin perjuicio de tercero. Loque 
pe anuncia por medio del presente 
para que en el té rmino do sesenta 

' dios, contados desdo la fecha de este 
i edicto, puedan presentar en el Go-
| bierno c iv i l sus oposiciones los que 
j se consideraren con derecho al todo 
; ó parto del terreno solicitado, s e g ú n 
| previene el art . 24 de la ley de m i -
; nería vigente. 
| León 20 de Noviembre de 1897. 
i francisco Moreno. 

Hago saber: Que por D. Eugenio 
Galeote, veciuo deesta ciudad,cu re
presentación do D. Enrique de Neuf-
vi l le , vecino de Linares, se ha pre
sentado en el dia 22 del mes de Oc
tubre, á las diez de la m a ñ a n a , una 
solicitud de registro pidiendo 50 
pertenencias de la mina de hierro 
llamada l'orneros 7.°, sita en t é r m i 
no de los pueblos de Torneros y 
Castrocontrigo, Ayuntamiento de 
Castrocontrigo, paraje denominado 
Valcuevas y terreno c o m ú n , y linda 
al NO. con l 'orneros 3.'', por el 
N E . con Torneros 6.°, y por los de
más rumbas cou terreno común . 
Hace la des ignac ión do las citadosSO 
pertenencias eu la forma siguiente: 

Se t endrá como punto de partida 
la 1."estaca del registro 'Torneros6.°, 
y desde él so medirán 500 metros al 
O. 30° S., y se colocará la 1." es
taca; de 1 . ' á 2 . ' 1.000 metros al S. 
30° E., de 2." á 3. ' 500 metros al 
E. 30° N . , de 3. ' al punto de par
tida 1.000 metros al N . 30° O., que • 
dando así cerrado el per ímet ro de 
las citadas pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se admite 
por el Sr. Gobernador dicha solici
tud, siu perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del preseute 
para que en el t é rmino de sesenta 
d ías , contados desdo la fecha de este 
edicto, puedan presentar en el Go
bierno c iv i l sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
ner ía vigente . 

León 20 de Noviembre do 1S97. 

francisco JUoi-eno. 

ATOKTAMIBKTOS 

Alailditz constitucional dt 
CastilJaU 

• Terminadas las cuentas munic i 
pales de l ejercicio ecouótnico de 
18911 á 97, so hallan expuestas al 
públ ico en la Secre tar ía para que los 
vecinos puedan enterarse y hacer 
las reclamaciones que crean justas. 

Castilfalc 25 do Diciembre de 1897. 
— E l Alcalde, Marcelo del Vallo. 

Alcaldia constilncioml de 
Arganzti 

Para que la Junta pericial do este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en 
la rectificación del amillaramiento 
que ha de servir de baso paro la de
rrama de las contribuciones r ú s 
t ica y urbana, en el año económico 
de 1898 á üfl, se hace preciso que eu 
el t é rmino de quince días, i contar 
desde el siguiente al en que aparez
ca este anuncio eu el BOLETÍNopr-
CUL , presenten en la Secre ta r ía las 
relaciones en que se haga constar la 
al teración sufrida en cada una de las 

riquezas con que figuran por los ex
presados conceptos, á las cuales se 
acompaña rán los t í tu los justifica
tivos de la t ransmis ión. 

Argnnza 18 de Diciembre de 1ÍJ97. 
— E l primer T e n i e n t e , Santiago 
Saavedra. 

Alcaldía constitucional de 
Valdefuentes del P á r a m o 

Para proceder á la rectificación 
del amillaramiento que ha de servir 
de base á los repartimientos de la 
contr ibución terri torial y urbana 
del año económico de 1898 á 99, se 
hace preciso que los coutribuyentes 
que poseen ó administren fincas en 
este término municipal presenten en 
¡a Secre tar ía de osteAyuntamiento, 
en el té rmino de quince días, rela
ciones de las alteraciones que hayan 
sufrido eu la riqueza; pues en otro 
caso se tendrá por aceptada la con 
que figuran eu los repartimientos 
del actual ejercicio. 

Valdefuentes del Pá ramo 19 de D i 
ciembre de 1897.—El Alcalde, A n 
gel Blanco. 

| Alcaldia constitucional de 
! A l i ja de los Melones 

| Para que la Junta pericial do este 
' Ayuntamiento pueda p r o c e d e r á for-
j mar el apéndice de rectificación a l 
i amillaramiento que ha de servir de 

base á los repartimientos de las con
tribuciones rús t ica y urbana para el 
ejrcicio de 1898 á 99, se hace nece
sario que los contribuyentes que ha
yan sufrido alteraciones en su rique
za imponible presenten las oportu
nas relaciones declaratorias en la 
Secre tar ía de este Ayuntamiento , 
dentro del plazo de veinte dias . jus-

| tifieando aquél las cou la presenta-
; ción de los oportunos t í tulos de pro

piedad ó cartas de pago de estar sa-
. tisfechos los derechos do t ransmis ión 
i do dominio; pues en otro caso se 

t endrá por aceptada la misma rique-
: za coa que figuran en el del corrien

te aüo, y no serán admitidas las re
laciones que carezcan do aquellos 

i requisitos legales. 
! Alija de los Melones á 25 de D i -
\ ciembre do 1897.—El Alcalde, Pablo 
i F e r n á n d e z . 

; Alcaldia constitucional de 
i L a Anligna 

So hallan terminadas,y por consi
guiente expuestas al público por 
tó rmino de quince días , en la Secre
taria do esto Ayuni.amiouto, las 
cuentas munícipules correspondien
tes á los ejercicios de 1892 á 93, 
1893 4 94,1894 á 95y 1895 á 96, pa
ra qne los contribuyentes del té r 
mino municipal hagan en ellas los 
reparos q ue tengan por conveniente. 

La An t igua 25 de Diciembre de 
1897—El Alcalde, F é l i x Miguel 
Quintana. 



DOD Alejondrú Soto, Alcalde cons-
•titucionnl del Ayuntamiento de 
Campazas. 
Hago saher: Que para proceder á 

la rectificación del amillaramiento 
que ha de servir de base á los repar
timientos de la contr ibución territo
rial y urbana del año económico de 
1888 09, se hace preciso que los 
contribuyentes que posean ó admi
nistren fincas en este t é rmino m u 
nicipal presenten en la Secre tar ía 
de esto Ayuntamiento, en el t é rmi -
U D de quince dias, relación de las 
alteraciones que hayan sufrido en 
su riqueza; advirtiendo que no se 
ha rá u ingún traslado sin acreditar 
haber satisfecho los derechos á la 
Hacieuda; pues pasados que sean los 
quiuce dias siu que se presenten, se 
t endrá por aceptada la con quo fi
guran en la actualidad. 

Campazas á i l de Diciembre de 
1897 —Alejandro Soto. 

JUZGADOS 

D. Enrique Rodr íguez Laciu, Juez 
do ins t rucción del partido de Va
lencia de D. Juan. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que ••! Su de hacer efectivas las cos
tos impuestas al penado D. Telesfo-
ro Uuzú'.' Montiel , viudo, propieta
rio y vecino de Villamañiin, con mo
tivo de la causa criminal que contra 
él se siguió en esto Juzgado por dis- • 
paro de arma de fuego ¡V D. Elias 
Solís, se sacan á pública y primera ' 
subasta los bienes embargados al ' 
U n z ú e , que con su tasación á con- ' 
t inuación se expresan: 

Termino <le Villamañi'm 
Una tierra, al ejido de San Pedro: 

linda O. y I I . , con dicho ejido; I ' . , 
herederos de Miguel Aparicio, y N . , 
barcillar de D. Emiliano de Dios 
Valcarce; tasada en 75 pesetas. | 

Otra tierra, tras del Otero: liúda 
O., con viña do la Vinculación de 
los Montieles; M. y P., do D. Castor 
Alvarez, y N . , herederos de D. San
tiago Uey, vecino de Benamariel; 
tasada en 17á pesetas. 

Otra tierra, á Boca do Val : linda 
O., con senda de servicio; M . , de 
D. Primitivo Alvnrez; P., de D. Ho
norio Selva, y N . , de herederos de 
D. Pedro Mart ínez; tasada en 70 pe
setas. 

Otra tierra, al camino do Fres
no: linda O., tierra de herederos de 
D. Pedro Mart ínez; M. , camino de 
Fresno; P., de D. Vicente Vivas, y 
N . , herederos de D. Felipe Alonso 
Duque; tasada en 180 pesetas. 

Otra tierra, á las Pujarinas: linda 
O. y M . , de D. Vicente Vivas, y N . , 
de D. Mariano Almuzara; tasada en 
100 pesetas. 

Otra tierra, á la senda del molino 
de las Ánimas : linda O y P., herede
ros de D. Bernardo Kodriguez; ta
sada en 75 pesetas. 

Otra tierra, á las vegas: linda O. 
y M . , con barriales del Sr. Marqués 
de AlcaBicss; P., de Marcos F e r n á n 
dez; tasada en 350 pesetas. 

Otra tierra, que fué viBa, al sitio 
de Matagos: linda O., con adil i n 
cógn i to ; M . , ejido de arenales, y 
P., senda de servicio; tasada en 300 
pesetas. 

Otra tierra, al sitio de las eras: 
linda O., de D. Primitivo Alvarez; 
M . , do D. Pedro Montiel Ordás; P., ' 
carretera de León á Benavente, y 
N . , de Miguel Barrera; tasada en 
100 pesetas. 

Otra tierra, al camino de San M i -
llán: linda O., con dicho camino; 
M. , do D. Juau Kodriguez; P., do 
D. Luis Martínez, y N . , de D. E n r i 
que García; tasada en 80 pesetas. 

U u a v i ü a , á trasdelOtero,que l la
man el Cuarto: linda O., camino de 
León; M . , de D. Bernardo Llamaza
res; !':, con tierra de la Vinculación, 
y N . , do herederos de D. Je rón imo 
N ú ü e z ; tasada en 540 pesetas 

Otra v iüa , al misino sitio, quo l l a 
man el Arenal: linda O., senda de 
servicio; M . , con D. Pedro Rodrí
guez Colombres; P., herederos de 
ü . " Celedonia García, y N . , de don 
Santiago Almuzara; tasada en 1.060 
pesetas. 

ü n a viüa, al camino de Sin Clau
dio: linda O., de herederos de D. Se
bast ián Diez Miranda; M . , dicho ca
mino; P., de herederos de D. Juan, 
Valcarce, y N . , de D. Manuel Apa
ricio; tasada en 157 pesetas. 

Otra viña , á tras delOtero,que l la-
mau la Piedad: linda O., herederos 
de D. Pedro Almuzara; M. , de don 
Pascual Culcheru; P., camino alto, y 
N . , sonda divisoria de Villacé: tasa
da en 180 pesetas. 

Cuya subasta so celebrará en la 
sala de audioneia do este Juzgado el 
día 29 de Enero próximo, á las once 
de la m a ñ a n a ; advii t iéndoso : i los 
licitadores que se sacan los bienes á 
pública subasta sin suplir previa
mente la falta de t í tulos de propie
dad, que será de cargo de los com
pradores, y que no so admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; quo podrán ha
cerse A calidad de ceder el remate á 
un tercero, y qno para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa 
de esle Juzgado una cantidad igual 
por lo menos al 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirve de 
tipo para esta subasta; siu cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Dado en Valencia de D. Juan & 20 
de Diciembre de 1897.—Enrique Ro
d r í g u e z Lacin.—El Escribano, Juan 
García . 

Don Bonifacio Cadierno Cadierno, 
Juez municipal del distrito de L u 
c i l lo . 
Hago saber: Quo para el día ve in

te del mes de Enero próximo, y ho
ra de las ocho de la m a ñ a n a , se 
venden en pública subasta, en la 
sala audiencia de este Juzgado, las 
fincas rús t icas siguientes: 

Pesetii 

l'érmino de Molinafemra • 

1. ' Una huerta, titulada do 
la Capilla, cercada de pared: 
linda al Naciente, caserón de 
herederos de Leonardo Alonso; 
Mediodía, calle pública y casa-
escuela; Poniente, í d e m . y Nor
te, huerta de herederos de don 
Juan Kodriguez Cela y casa de 
Hilario Alonso; valorada en 
cincuenta pesetas 50 

2. " Una tierra, al sitio de 
las Haces: linda al Naciente, 
otra de Santiago Alonso; Me
diodía, ídem; Poniente, otra de 
herederos de Juan Lobo, y Nor 
te, cembo; valorada en setenta 
y cinco pesetas 7b 

3. " Otra tierra, en el sitio 
de suertes: linda al Naciente, 
campo c o m ú n ; Mediodía, cami
no servidumbre; Poniente,cam
po común , y Norte, moldera de 
concejo; valorada eu cincuenta 
pesptas 50 

4. " Un pajar, en la calle del 
Rollo de Molinaferrera, cubierto 

de losa: linda derecha entran
do, la referida calle; izquierda, 
casas de Valeriano Cadierno y 
otros; espalda, casa do Je rón i 
mo Lera y Gregorio González ,y 
de frente, la calle; valorado eu 
setenta y cinco pesetas 75 

Total 250 

Las fincas descritas so venden co
mo de la propiedad do D. Lázaro 
González Prieto, vecino de Molina-
ferrera, para hacer pago á D. Faus
tino Alonso Criado, vecino de Qnin-
tanilla de Somoza, de pesetas, gas
tos-y costas á que fué condenado en 
ju i c io verbal c iv i l seguido en este 
Juzgado á instancia de dicho acree
dor. No se admit i rán posturas quo 
no cubran las dos terceras partes do 
la tasación y sin que los licitadores 
hayan consignado previamente so
bre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento do dicha tasac ión .s iendo pre
ferible el licitador que remate todos 
los bienes. 

Se advierte que n» consta la exis
tencia de t í tulos de las lincas que 
so subastan, por lo que el rematan
te habrá de cor.fjrmarse con testi
monio del acta de remate. 

Dado en el Juzgado municipal de 
Lucillo,eu Molinaferrera á veint idós 
de Diciembre de mi l ochocientos no
venta y siete.— Bonifacio Cadierno. 
—Por su mondado, J o s é Salso. 

CASA-HOSPICIO Y EXPÓSITOS PROVINCIAL DE LEÓN 

R E L A C I Ó N de los jomalts y matufíala invertidos durante el primer trimes
tre del corriente año económico de 1897-98e¡t obras de aliailileria e/eculadas 
por iidministradónpara el Mawiueo y otras reparaciones para conservación 
del cíli/icio. 

Maestro 
Oficial 
Peón 
Idem 
Idem 
Idem 
Ideal 
Idem 
Idem 
Idem 

D. Pedro Diez Carreras. . . 
» Julián Villa 
• Vicente Trobajo 
» Antonio Salazav 
» Antonio Alonso 
» Enrique N ú ü e z 
» Cipriano Machín 
• José Gut iérrez 
» Ambrosio Aller 
» Matías González 

OinriD 

Dias Ptns. Ctij. 

8 l i 4 
48 I f 
40 
•JP 
29 
29 
28 1|2 
15 irí1 
14 
12 

50 

lotal. 

Imliorte 
Ptaa. Cts. 

49 » 
169 75 

91! • 

58 » 
58 » 
58 » 
57 » 
31 » 
24 50 
18 » 

015 25 
MATERIALES 

A Maximino Alegre por yeso y ladrillos refractarios.—Recibo u.° 1 
A l'oíicarpo García por seis tinos para herradas.— Kecibo ri . ' ,2 

Total. 
RESUMEN 

47 13 
I 60 

48 73 

Importan los jornales. 
Idem los materiales... 

Total.. 

615 25 
48 73 

663 98 

Leóu 30 de Noviembre de 1897.—El Maestro encargado, Pedro Diez 
Carreras.—V.' B.°: El Arquitecto provincial, Francisco Blanch y Pons. 

Imp. de la Diputación provincial 


